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Advertencia: ¡No se admitirán, para'su irt'serción, comunicaciones que no

Námeros^ueh»; i ptas. vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Preéio de Inseidán
Los edictos y anuncáos 

de particulares y ofioíáles 
que sean de satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y kw 
que sean de previo pag«, 
se tasarán a ratón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cnaiquiera 
que sea el origen dal 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la fjublica- 
ción y por medio d« la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincáaí. El cobro de la sus«ripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ii- 
bcnnza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las ley«s obligarán en la Poii ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promuigai: ión el día ea que termina la in- 
sctcímSo de la ley en el «Bcáetín Oficial del Estado».

Oposiciones para cubrir en propie
dad tres plazas de oficiales Técnicc- 
Administrativos de este Diputación.

Los ejercicios de oposición convo
cada para cubrir en propiedad tres 
plazas de Oficiales Técnico-Adminis
trativos de esta Diputación, daran 
comienzo el día 27 del corriente mVs 
de marzo, a las diez y media horas, 
œ el Palacio Provincial.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en artículo 9.- del Re
glamento General de Oposiciones y 
Concursos para funcionarios, se hace 
público a los efectos oportunos. 

Lc^roñc, 8 de marzo de 1958.

El Presidente,

,R)sé Ramón Herrero Fontana

.353

StCRF.TMUA
316

Por Decreto de la Presidencia de 
(¿ia Diputación del día 5 fiel mes en 
curso, el Tribunal Calificador de los 
L\vrcicics de opc^ición convocada 
para provo-^r en propiedad tres pla
zas de Oficiales Técnico AdmlTiis- 
trativcs, ciueda constituido poi ios 
señores siguientes:

Presidente: D. José Ramón Herre
ro Fontana, Presidente de la E\cma. 
Diputación.

Vocales: D. Román Piñeiro Pardo, 
3ecrefario de la Exema. Diputación; 
D. Lorenzo López Urizarna, en re
presentación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; D. Jas 
to Ruiz de Azúa, por ‘el Profesorado 
Oficial; D. Ricardo Gómez Fernán
dez, Abógado del Estado.

José Loma-Osorio Uriarte, Letrado 
Asesor de la Exema. Diputación.

Lo que en cumplimiento del artí
culo 8.^ del Reglamento sobre régi- 
n??n general de oposiciones y con
cursos de los funcionarios públicos, 
s? publica a los efectos oportunos.

Logroño, 6 de marzo de 1958.
El Presidente,

José Ramón Herrero Fontana

.Arbitrio Provincial sobre Riqueza 
.Agrícola

Siend, varias las Hermandad'.-s 
Sindica les’ que se dirigen en consu lta 
a esta Diputación, sobre si la remo
lacha ázucarera, se halla o no gra
vada por el Arbitrio provincial en el

Delegación Provincial del Trabajo
279

CALENDARIO LABORAL PARA EL ANO 1958
Para la mejor aplicación, a efectos laborales, de los Decretes de la 

Presidencia del Gobierno de 23 de diciembre- de 1957 y 10 dp enero del 
corriente año, y de conformidad con las instrucciones al efecto recibidas 
del Ministerio de Trabajo, esta Delegación establpce el siguiente Calen
dario Laboral, el que regirá en la totalidad de esta provincia de Logroño, 
durante el presente año de 1958.
FIESTAS"Ñ^ RECUPE RABLES . - , . _ ,

6 de enPro — Los Santos Beyes,
4 de abril — Viernes Santo.
1 de mayo — San José ArtPsano.
5 de junio — Corpus Christi.

25 de j'Ulio — Santiago Apóstol.
1 de noviembre — Todos los Santos.

25 de diciembre — La Natividad del Señor.

FIFST.AS RECUPE RABLES

Serán también inhábiles, pero sólo dentro dP los límites la Dió
cesis o territorio respectivo, los días en que se celebre una festividad re
ligiosa local que, por disposición de la Autoridad Eclesiástica, sea dP pre
cepto, la que, en todo caso, será considerada como “no recuperable’’.

En cuanto a las festividades de carácter local y de marcada tradi
ción oportunamente sP darán a conocer las que se consideran subsisten
tes en esta provincia, para cuya determinación se están IWando a cabo 
los trámites períin’mtes, en cuyo momento se determinará, igualmente, el 
abono de los salarios compensatorios por' las festividades que quéden, en 
dPfinitiva, suprimidas.

Lo que se hace público para general conocimiento y estricto cum
plimiento.

Logroño, 4 de marzo de 1958.

ario agrícola 1957, ésta Presidencia 
pn contestación a dichos Organismos 
y a fin de evitar torcidas interpreta- 
ciines hace constar que dicho ,rré- ¿ 
ducto es objeto de gravamen, s’em- ■ 
pre que su entrega corrrspor^da al 
año agrícola mPneionadr es cFcir, 
que su recolección o arranque y en
trega a las fábricas, haya tenido lu
gar a partir de 1 de julio de 1957.

Esta opinión, que siempre «us*cn‘c 
esta Diputación, coincide cor. lo ev- 
puPsto per el Servicio Central d*' Ins
pección y Asesoramiento de Corpo
raciones Locales, en Cir-'ular de 16 ; 
de enero de 1958 al resolver consul
tas que le han sido planteadas.

Fn ccnsifíéración a lo anteriornan- 
te expuesto, creo un deber advertir 
que aquellos Organismos agrícolas y 1

1 de enero — La Circuncisión del Señor.
19 de marzo — San José.

3 de abril — Jueves Santo (a partir ri’? las dos
de la tarde).

15 de mayo — La Ascensión del Señor.
18 de julio — Fiesta de la Exaltación del Trabajo
15 de agosto — La Asuncion de la Strna. Virgen.
8 de diciembre — La Inmaculada Concepcion.

El Delegado de Trahaio,
365

ganaderos que, al finalizar el actual 
mes de febrero, no hayan remitido 
la solicitud para conciPrto, o no ha
yan completado la documentación 
correspondiente, se entenderá que sus 
afiliados optan por el sistema de de
claración de productos, con la con
siguiente comprobación por P1 Ser
vicio de Insíx?cción.

Logroño, 18 de febrero de 1958. 
El Presidente,

José Ramón Herrero Fontana

Servicio Nacional del Trigo
253 

CALENDARIO DE RFCEPCION 
P.AkA El. .MFS DE 7<7ARZO

27/1 Centro Selección Haro: AbiPr- 
to todo el mee.

27/2 Centro Selección Haro: Abier
to todo el mes.

27/01 Almacén de Alfaro: id. id.
27/02 Almacén de Arnedo: 3 al 5, 

7, 10 al 12, 14, 17, 18, 21, 24 al 26 , 28, 
29 y 31.

Sub-álmacén de El Villar: 1, 8, 15 
y 22.

Sub-Almacén Enciso: 6, 13, 20 y 27.
27/03 Almacén de Hadarán: 1, 4 al 

7, 11 al 14, 18 al 21, 25 al 28 y 31.
Sub-Almacén de Bobadilla: 3, 10, 

17 y 24.
Sub-Almacén San Millán: 8, 15, 22 

y 29.
27/04 Almacén de Calahorra: 3 al 

7. 10 al 14, 17 al 21 y 24 al 31.
Sub-Almacén de Autol: 1, 8, 15 y 22.
27/05 Almacén dP Cervera: Abier

to todo el mes.
27/06 Almacé de Cerera; 3 al 5, 10 

al 12, 17, 18, 24 al 26 y 31.
Panera auxiliar El Redal: 1, 6 al 

8, 13 al 15, 20 al 22 y 27 al 29,
27/07 Almacén de FXienmayor: 1 al 

14, y 17 al 31.
Sub-Almacén Torrecilla: 15.
27/08 Almacén de Haro: Abier

to todo el mes.
27/09 Almacén de Leiva: Abierto 

todo el mes.
27/10 Almacén de Logroño: Abierto 

todo el mes.
27/11 Almacén de Ná/?ra: Abierto 

todo el mes.
27/12 Almacén Sto. Domingo. Abier 

to todo el mes.
NOTA: Se advierte que durante el 

mes de marzo los precios del trigo 
tendrán, un aumpnto de diez cénti
mos por Kgs. sobre los de los meses 
de junio a octubre, en concepto fie 
prima de almacenamiento.

Logroño, 25 de febrero de 1958.
El Jefe Provincial,

326

Ayuntamiento de 
5. ©groño

ANUNCIO
276

Aprobado por esta Corpora ción el 
Pliego de condiciones que ha de regir 
en P1 concurso público a celebrar pa
ra suministro y montaje de una cá
mara frigorífica en la nueva Albón
diga municipal de ’.vsta Ciuf'ad a efec
tos de lo determinado por ?1 amicu
lo 24 del'vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se habilita el plazo de ocho días 
hábilP», contados a partir del Inm*-

X
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diato siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, a efectos de re
damaciones contra dicho Pliego db 
condiciones.

El expediente respectivo que con
dene el repetido Pliego, se hallará 
dp manifiesto en la Sección de In
tervención de este Ayuntamiento du
rante el citado plazo, donde podrá 
ser examinado por quienes así lo de
seen; y las reclamaciones deberán 
formularse, en su caso, por escrito 
que se será presentado necesaria
mente en el Registro General de en
trada de documentos de esta Corpo
ración dbntro de las horas de ofi- 

' tíña.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Ix)groño, 6 de marzo de 1958.

El Alcalde Presidente,

IMraando Trevi jane Lardlés
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ANüNCIO
277 

Aprobado por esta Corporación el 
Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de adjudicación de las 
obras de un pabellón para trans
portistas eñ ia nueva Albóndiga 
Municipal de esta Capital,, a efec
tos de lo determinado por el articu
lo 24 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se habilita el plazo de ocho días 
hábilPs, contados a partir del inme
diato siguiente al de pubUcacion del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, a efectos de re
damaciones contra dicho Pliego ch? 
condiciones.

El expediente respectivo que com 
tiene eJ repetido Pliego, se hallará 
(te manifiesto en la Sección de, In
tervención de e^e Ayuntamiento du
rante el citado plazo, donde podrá 
ser examinado por quienes así lo de
seen; y las reclamaciones deberán 
formularse, en su caso, por escrito 
Que se será presentado necesaria
mente en el Registro General de en
trada de documentes de esta Corpo
ración (teatro de las horas de ofi
cina.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento.

Logroño, 6 de marzo de 1958.

El Alcalde Presidente,

Fernando Trevijano Lardlés
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Jefatura de Obras-Públicas

PROVINCIA DE LOGROÑO 
ANUNCIO

273
Recibidas definitivamente las obras 

(te “Bacheo superficial con emulsión, 
asfáltica de todas las carreteras de la 
provincia no incluidas en el Plah de j 
Modernización dotadas con riegos su- j 
perficial de emulsión asfáltica (obra i 
número 18), ejecutadas por el Con
tratista don Eduardo Andrés Mar- ■ 
tínez, y a fin dp que éste pueda-reti- ! 
rar la fianza definitiva constituida í 
para responder de la contrata, a te- ' 
ñor (te lo prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la con- • 
tratación, ds? Obras Públicas, deberán ’ 
ser presentadas las reclamaciones a 
que hubiere lugár,'contra el Contra
tista, por débitos de jornales deven
gados y materiales empleados un di
chas obras, ante Ips Juzgados Muni

cipales de Arnedo, rervera del Río 
Alhama, Autol y Villamediana, en 
virtud de lo dispuesto en las RR. OO. 
de 9 (te marzo y 31 de julio de 1919, 
en el improrrogable plazo de treinta 
(30) días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia.

Los Juzgados enviarán oficio, dan
do cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, a sus respectivas Alcaldías, 
cada una de las cuales extenderá la 
correspondiente Certificación, que de 
burá ser enviada a esta Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo fi
jado.

Si transcurrido este plazo no se en
vía alguna Certificación, se entende
rá que no existe reclamación en la 
correspondiente Alcaldía.

Logroño, 3 de marzo de 1958.
El Ingeniero Jefe,

A. Armlngoi
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Oejegación de Hacienda
271

Par^ cubrir tres vacantes existen
tes en la provincia, en la plantilla 
de Habilitados de Clases Pasivas, su 
convoca concurso en lás condiciones 
fijadas en los artículos 10 al 15 dei 
Decreto de 7 de noviembre de 1944, 
así como en el epigrate 23 del titulo 
XIII de la Circular para el Servicio 
Provincial de 1 de junio de 1955, de
biéndose presentar en esta Delega
ción (te Hacienda instancia y demas 
dcícumentacion ep él prevista, en el 
plazo de quince días. Por publicarse 
el presente anuncio en el BOLETI'7 
OFICIAL del Alinisterio de Hactenda 
y en el de la Provincia, de no ser si
multánea la fecha de inserción en 
ambos diarios oficiales, el plazo con
tará a partir de la última.

Legroño, 3 de marzo (te 1958.
El Delegado de Hacienda, 

«lavler Diago
347

INDICES NUMS. e,7,8 y 10 
263

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas;

Paula Martínez Ulecia, jubilados.
Teresa Egido Grijalba, M. 

Militar.
Benito Arnedo García, Retirados 

Cruces.
Victor Casado' Barilonga, Recti

ficación mejora.
Agapito Ruiz Cordón, id.
Angel Santamaría Herrera, id. ' 
Eustaquio Gurrea Arnedo, id. 
Julián de la Cruz Martínez, id. 
Pablo lacarra Cudel, Jubilados 
Isabel Rivera Aveledo, M. Mili

tar
Pedro Sáinz Gutiérrez, Re .’irados 

Cruces.
Félix . ebastiun Castrido; it'.
Paula Cantarrma San . M.llán, 

Dote.
309 y 358

Ay Dría leí en lo de Haro

EDICTO i
285 ' j

Aprobado por el 'Pleno del 10 de * 
febrero el padrón de fechadas que no i 
veúnún las debidas condiciones de í 
limpieza y decoro y de conformidad

con la Ordenanza Fiscal número 3, 
queda expuesto al público durante 
15 días en la Administración de Ar
bitrios con el fin de que los intere
sados legítimos puedan presentar re
clamaciones durante dicho plazo de 
exposición y 8 días más en la Secre
taría Municipal.

. Haro a 28 de febrero de 1958.
El Alcalde,

360

EDICTO

282
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento en Pleno en sesión del 
10 de febrero un expediente de modi
ficaciones de crédito en el Presupues
to Extraordinario número 2 de 1957 
(pavimentación calles Italia y Ale- 

« mania), por importe de le.'OOO pese
tas, queda expuesto al público en la 
Intervención Municipal durante el 
plazo de 15 días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse reclamaciones en la Secre
taría Municipal.

Haro a 28 de febrero de 1958.
El .Alcalde,
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Administrae ión'^de 
Justicia
REQUISITORIA

2^
Santa María Rueda, Delfino; de 

45 años, natural de Zumárraga, hijo 
de Fortunato y de Buenaventura do
miciliado últimamente en Zuinárra- 
ga, cornparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro dei 
término de diez días para constituirse 
en prisión provisional por la causa 
número 53 de 1957 que se te sigue en 
este Juzgado por el delito de daños; 
apercibiéndole que de no comparecer 
1 parará el perjuicio consiguiente e । 
incurrirá en las demás responsabili- , 
dades que determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las Auto
ridades yordeno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de d(- 

' cho procesado y de .ter habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Logroño, a 26 de febrero 
de 1958.

El Juez de Instrucción,
325

EDICTO

' 268 ‘
D. Vicente jurado Luna, ten:.lite 

legionario con destino en vi Terci 
Don Juan de Austria III de ia Legion 
Juez instructor Permanehte del mis
mo y con tal carácter de la Causa 

jjúmréQ 1426-56 instruida contra.^ , 
legionario Tomás González MigúÚ y 
otros por el supuesto deliío de se
dición.

Hago saber: que per providencia 
dictada en el aludido procedimiento, 
ha quedado anulada la requisitoria 
inserla vn el Boletín ^Oficial del Es
tado nlimero 721 de fecha 3 de no-, 
viembre de 1956 y Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño número 133 
de fecha 15 de diciembre dé 1956, y 
relativa al legionario Tomás Gonza
lez Miguel, en la que se interesaba 
la presentación del citadj .ugionaric ! 
ante el Juez que suscribe, t 

Larache, 18 de febrero de 1958.
El Teniente Juez instructor,

341

Anunciof Oficialei
ANUNCIO

238
nte el plazo de 20 días hábiles 

a contar del siguiente también -na
tural hábil en que haya aparecido 
este anuncio en el .B. O. de la Pro
vincia, se admiten proposiciones en 
la Secretaría (te este Ayuntamiento 
durante las horas de 11 a 1 de la ma
ñana, para tomar parte en la súbas

ela de sesenta chopos maderables de 
la finca La Calavera propiedad de 
este Ayuntamiento, sita en el térmi
no de Villarrica.

Transcurrido este plazo de veinte 
días, o sea en el que haga veintiuno 
hábiles contados a partir del siguien
te también hábil en quo apareció el 
anuncio en el B. O. se proííederá a la 
celebración de la subasta a sus doce 
horas en el Salón de Áctos de la Casa 
Consistorial. Desdé esta hora hasta 
las doce y media, se admitirán tam
bién pliegos para la subasta.

EJ pliego de condiciones se encuen- 
•tra en la Secretaria de este- .Ayunta
miento a disposición (te cuantos 
seen examinarlo.

Para tomar parte en la subasta ha
de justificarse previa y documental
mente, que están autorizados para 
ello. '

San Asensio, 3 de tebrero de 1958 
£1 Alcalde,

284

EDICTO
213

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada en principio la cesión gra
tuita del edificio de su prepiedad de
nominado “antiguo Convento de San 
Francisco’’ al Estado, con destino a 

■ Cuartel de la Guardia Civil, y .se 
hace público qué él expéáWííPe cen 
su memoria y demás documentes se 
hallan de manifiesto por 15 días en 
la Secretaría Municipal a los cíúctcs 
del apartado g) del artícuio 96 del 
Reglamento de Bienes de 27 de ma
yo de 1955.

Torrecilla en Cameros, 17 du fe
brero de 1958.

* El Alcalde,

. EDICTO
256

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Leandro Diez Pérez nu
mero 16 del Reemplazo del corriendo 
año, se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado pa
radero du su padre Félix Diez Ruiz 
y a los efectos dispuestos en los artí
culos 242 y 259 del Reglamento de Re
clutamiento, se publica el presente 
edicto para quu cuantos tengan co
nocimiento de la existencia' y actual 
paradero del referido Félix Diez Ruiz 
se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayoy número de datos'po
sible.

Al propio tiempo, cito, llamo p um- 
jUlazo al,mencionado Félix Diez Ruiz 
í)ara que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si. fuera en el extranjero ante el 
Cónsul uspañol, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Leandro 
Diez Pérez.

El repetido Félix Diez Ruiz es na
tural de Navajún (Logroño), hijo de 
Leandro y de Cándida y cúenta en 
la actualidad 57 años de edad. S’? ig
noran más íteñas personales.

Cervera del Río Alhama, a 28 de 
.febrero de 1958. \

£1 Alcalde,
302
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